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1. Introducción Las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN se publicaron por primera vez en 1994, tras seis años de investigación y amplias consultas (UICN 1994). Este documento se concibió con el propósito de mejorar la objetividad y la transparencia en la evaluación del estado de conservación de las especies y, con ello, de aumentar su coherencia y su comprensión por parte de los usuarios. Las categorías y criterios de 1994 se aplicaron a un gran número de especies cuando, en 1996, se elaboró la Lista Roja de Animales Amenazados. La evaluación de numerosas especies para la Lista Roja de 1996 llamó la atención sobre la existencia de ciertas dificultades, hecho que, a su vez, indujo a la UICN a emprender una revisión de las categorías y criterios de 1994 que se realizó entre los años 1998 y 1999. Dicho proceso de revisión culminó satisfactoriamente, y como consecuencia del mismo se publicaron las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN (versión 3.1) (UICN 2001, 2012b). El presente documento tiene por objeto proporcionar una serie de directrices para aplicar la versión 3.1 de las categorías y criterios; al hacerlo, además, aborda muchos de los problemas surgidos durante el proceso de revisión de las categorías y criterios de 1994. El documento explica cómo deberían aplicarse los criterios para determinar si un taxón pertenece o no a una categoría de amenaza, y se presentan ejemplos referidos a diversos grupos taxonómicos para ilustrar la aplicación de dichos criterios. Las presentes directrices, por otra parte, contienen explicaciones detalladas sobre las definiciones de los numerosos términos empleados en los criterios. Este material debe utilizarse conjuntamente con la edición oficial de las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN (UICN 2001, 2012b). Es nuestra intención revisar y actualizar periódicamente las presentes directrices, por lo que estamos abiertos a todos los comentarios que al respecto deseen plantear los usuarios de las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN. En particular, agradeceríamos a todos los grupos de especialistas de la UICN y a todas las autoridades de la Lista Roja que nos remitieran ejemplos ilustrativos de las presentes directrices. Suponemos que los cambios que puedan introducirse en ellas consistirán básicamente en la adición de detalles y no en modificaciones sustantivas. Además, no está previsto que los Criterios de la Lista Roja vuelvan a revisarse en un futuro próximo, dado que es necesario contar con un sistema estable que permita efectuar comparaciones a lo largo del tiempo.



2. Breve presentación de las Categorías y Criterios de la Lista Roja 2.1 Nivel taxonómico y alcance del proceso de categorización 2.1.1



Escala taxonómica de categorización



Los criterios pueden aplicarse a cualquier unidad taxonómica a nivel de especie o inferior. En las presentes directrices, el término taxón (y, en plural, taxones) se refiere a especies o a cualquier nivel taxonómico inferior, incluidas aquellas formas que todavía no están totalmente descritas. La gama de criterios es lo suficientemente amplia como para posibilitar la adecuada categorización de los taxones de todo el espectro taxonómico, con excepción de
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los microorganismos. Al presentar los resultados de la aplicación de los criterios, es preciso especificar la unidad taxonómica utilizada (especie, subespecie, etc.). Cabe observar que en la Lista Roja de la UICN NO se incluyen taxones inferiores a la variedad (p. ej., forma, morfo, cultivar), salvo en el caso de las evaluaciones de subpoblaciones. Para poder incorporar a la Lista una evaluación de taxones situados por debajo del nivel de la especie (subespecie, variedad o subpoblación), es preciso efectuar previamente una evaluación de la totalidad de la especie. Subpoblaciones: Si una subpoblación evaluada conforme a los criterios no está aislada (es decir, si puede existir un intercambio de individuos con otras subpoblaciones), las evaluaciones de la misma deben adecuarse a las directrices regionales (UICN 2003, 2012a). Además, debe tratarse de una subpoblación biológica, es decir que no debe estar definida por fronteras políticas o nacionales. Si bien las directrices regionales, en principio, pueden aplicarse a cualquier escala geográfica, recomendamos no utilizarlas en zonas geográficas muy restringidas. Cuanto más pequeña sea una subpoblación en proporción a la población total de la especie, mayor será la probabilidad de que dicha subpoblación intercambie individuos con otras subpoblaciones, y ello haría menos fiable la evaluación del riesgo de extinción en base a los criterios (UICN 2003, 2012a). Véase, asimismo, más adelante, el apartado Escala geográfica de categorización. Especies de reciente descripción: La inclusión de especies de reciente descripción en la Lista Roja de la UICN debe estudiarse caso por caso. La autoridad designada de la Lista Roja y/o el equipo del Programa Global de Especies de la UICN (incluido el personal de instituciones asociadas que trabajan en proyectos de Evaluación Global de Especies) consultarán a los expertos necesarios para saber cuál es el grado de aceptación de dichos taxones. Especies no descritas: Por regla general, hay que evitar incluir en la Lista Roja especies no descritas, aunque en circunstancias excepcionales puede admitirse dicha inclusión. Debe existir un beneficio manifiesto para la conservación que justifique la inclusión de este tipo de especies, o, en el caso de proyectos de evaluación integral de un grupo taxonómico, las especies no descritas que estén clasificadas en las categorías de Preocupación Menor (LC) o Datos Insuficientes (DD) podrán incluirse únicamente si existen pruebas concluyentes de que se está trabajando en la descripción de la especie concernida y que la nueva especie será ampliamente aceptada. La descripción de la nueva especie debe publicarse en un plazo de cuatro años a contar desde la fecha de inclusión de dicha especie en la Lista Roja de la UICN; si, transcurrido dicho plazo, todavía no se ha publicado o no está en prensa, la evaluación se retirará de la Lista. Para que una especie no descrita pueda ser incluida en la Lista Roja, deben cumplirse las siguientes condiciones: • Debe existir un consenso generalizado de que la forma no descrita es una especie claramente circunscrita. • Debe haber indicaciones claras de que se está trabajando en la descripción de la especie (p. ej., un manuscrito en preparación o un artículo con la nueva descripción ya presentado para su publicación). • Debe aportarse información clara sobre su distribución. • La inclusión en la Lista Roja de la especie no descrita debe contribuir potencialmente a su conservación. • Se deben indicar los números de referencia de los especímenes (datos de la colección de referencia) para posibilitar un seguimiento de la especie sin que se produzcan confusiones.
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Debe identificarse al museo, herbario u otra institución en que esté depositada la colección o colecciones, así como a la(s) persona(s) responsable(s) de la propuesta. En ocasiones, las especies no descritas tienen un nombre común de uso local; cuando esto ocurra, es necesario indicarlo. De no existir dicho nombre común, tendrá que crearse uno nuevo que sea lo bastante reconocible como para señalar claramente la identidad del taxón, sin que ello implique nada en cuanto a su validez científica.



Para presentar en la Lista Roja de la UICN una especie no descrita se utilizará el nombre genérico y la abreviatura sp. o sp. nov., seguida en algunos casos de un nombre provisional entrecomillado (p. ej., Philautus sp. nov. “Kalpatta”). También es necesario proveer información sobre la colección de referencia (nombre del colector, número de especímenes e institución en la que está depositada), de forma que se pueda citar en la sección de “Notas taxonómicas” de la ficha de la especie en la página web de la Lista Roja. En ciertos casos puede haber razones legítimas para omitir los datos de la colección de referencia. Si así lo indica y justifica claramente el evaluador concernido, la información relativa a la colección de referencia no aparecerá en la versión pública de la ficha de esa especie. En este caso, sin embargo, deben igualmente proporcionarse los datos de la colección para que se acepte la evaluación, pero la información se tratará con carácter confidencial. Las especies no descritas que se hayan clasificado en las categorías de Preocupación Menor (LC) o Datos Insuficientes (DD) no se incluyen en la Lista Roja de la UICN, dado que ello aporta escasas ventajas desde el punto de vista de la conservación. Los taxones infraespecíficos no descritos no figurarán en la Lista Roja de la UICN. En resumen, podrán incluirse en la Lista Roja de la UICN evaluaciones de los siguientes taxones: • Especies • Subespecies • Variedades (sólo plantas) • Subpoblaciones (siempre y cuando se cumplan las condiciones anteriormente indicadas) • Especies no descritas (siempre y cuando se cumplan las condiciones anteriormente indicadas, y sólo si no están clasificadas como LC o DD). NO podrán incluirse en la Lista Roja evaluaciones de los siguientes taxones: • Los taxones evaluados a escala local, nacional o regional no se tomarán en consideración con vistas a su posible inclusión en la Lista Roja, excepto si se trata de evaluaciones globales o de subpoblaciones (véase, más arriba, el apartado “Subpoblaciones”, así como el apartado 2.1.2). • Los híbridos (excepto los híbridos apomícticos que son considerados como “especies”). • Los rangos infraespecíficos: formas, morfos, subvariedades, variedades de subespecies, cultivares, etc. • Los taxones domésticos (si un taxón comprende individuos domésticos y silvestres, únicamente se podrá evaluar e incluir a la población silvestre; en la Lista Roja no deben incluirse animales asilvestrados de origen doméstico). • Los taxones que, según la información disponible, se extinguieron antes del año 1500 d. C.



Directrices de la Lista Roja



•



• • 2.1.2



9



Las especies no descritas que se evalúen como pertenecientes a las categorías de Datos Insuficientes o Preocupación Menor (salvo en el caso de que se realice una evaluación global completa de un grupo taxonómico; véase más arriba). Los taxones infraespecíficos no descritos Las evaluaciones de taxones superiores (es decir, superiores al nivel de la especie). Escala de categorización geográfica



Los criterios de la UICN han sido ideados para realizar evaluaciones de taxones a escala mundial. Pese a ello, existe un interés incuestionable por aplicarlos a subconjuntos de datos globales, especialmente a nivel regional, nacional o local; para hacerlo, es importante consultar las directrices elaboradas por el Grupo de Trabajo sobre Aplicación Regional de la Comisión de Supervivencia de Especies de la UICN (p. ej., Gardenfors et al. 2001; UICN 2003, 2012a; Miller et al. 2007). Cuando queramos utilizarlos a escala nacional o regional, debemos tener en cuenta que, para un taxón dado, la categoría mundial en la que se lo clasifica no coincide forzosamente con la categoría nacional o regional. Por ejemplo: un taxón clasificado en la categoría Preocupación Menor a escala mundial puede encontrarse En Peligro Crítico en una región específica donde es numéricamente muy escaso o está en declive, quizá por el mero hecho de que esa región se halla en el límite exterior de su área de distribución mundial. Y a la inversa: un taxón clasificado como Vulnerable a causa del declive que experimenta a nivel mundial en cuanto a número de individuos o área de distribución podría, en una región donde sus poblaciones se mantienen estables, no cumplir los criterios de Vulnerable ni aproximarse a sus umbrales y situarse, por tanto, en la categoría Preocupación Menor. Aunque esto pueda parecer ilógico, tiene su origen en la estructura de los criterios. Cuando se produce una situación de estas características, cabe considerar cuidadosamente las subunidades al planificar acciones de conservación. Aunque los criterios (junto con las directrices regionales; UICN 2012a) pueden aplicarse a escala geográfica, no se aconseja su aplicación dentro de zonas geográficas muy restringidas (UICN 2012a). En una región pequeña, el taxón con una amplia área de distribución intercambiará con frecuencia individuos con las regiones vecinas, lo que se traducirá en evaluaciones poco fiables (UICN 2012a). También es importante tener en cuenta que, en cualquier aplicación de los criterios a escala regional o nacional, la evaluación de los taxones endémicos de dicha región o nación será de tipo global. En estos casos se debe tener mucho cuidado de que no se haya realizado ya una evaluación global por una Autoridad de la Lista Roja (ALR) de la CSE de la UICN y de que la categorización final sea acordada con la ALR correspondiente. Para obtener más detalles, consulte las directrices regionales (UICN 2003 2012a). 2.1.3



Taxones introducidos y subpoblaciones



Además de las subpoblaciones silvestres (véase el apartado 2.1.4) dentro del área de distribución natural de un taxón, el proceso de categorización también deberá aplicarse a subpoblaciones silvestres resultantes de introducciones fuera del área de distribución natural, en el caso de que se cumpla la totalidad de las condiciones siguientes: a) La intención conocida o probable de la introducción del taxón era reducir el riesgo de su extinción. En los casos en que la intención no es clara, los evaluadores deberían examinar la evidencia disponible para determinar la intención más probable.
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b) La subpoblación introducida es geográficamente cercana al área de distribución natural del taxón. Lo que se considera suficientemente cercano desde el punto de vista geográfico deberá ser establecido por el evaluador, teniendo en cuenta factores como el alcance del área de distribución natural, la naturaleza del paisaje que separa el área de distribución natural de la introducida, y si el taxón podría haberse dispersado en el área de distribución introducida sin los efectos de las repercusiones humanas como la pérdida y fragmentación de hábitats. Por ejemplo, una subpoblación introducida en un continente lejano del área de distribución natural no sería elegible. En cambio, la mayoría de las subpoblaciones introducidas en la misma ecorregión que el área de distribución natural sí es elegible. c) La subpoblación introducida ha producido descendencia fértil. d) Al menos han transcurrido cinco años desde la introducción. En los casos en que dichas subpoblaciones introducidas se incluyen en la evaluación, los evaluadores deben especificar y justificar su inclusión en la documentación de soporte a la evaluación. En algunos casos, los taxones han ampliado satisfactoriamente sus áreas de distribución natural hasta áreas urbanas o semiurbanas, como por ejemplo los primates, el zorro y algunas aves. En estos casos, las áreas urbanas deben considerarse parte del área de distribución natural, ya que los taxones no han sido introducidos. Además de los taxones de sus áreas de distribución natural y las subpoblaciones resultantes de introducciones ajenas al área de distribución natural del taxón que cumplen las condiciones anteriores (también denominadas "introducciones benignas"), los criterios deberían también aplicarse a subpoblaciones trasladadas autosostenibles o reintroducidas (dentro del área de distribución natural del taxón), con independencia del objetivo original de dichos desplazamientos o reintroducciones. En esos casos, la lista debe indicar si se ha introducido total o parcialmente la población evaluada. 2.1.4



Subpoblaciones gestionadas



La evaluación de la Lista Roja de la UICN solo debería aplicarse a poblaciones silvestres. Existe una continuidad en las intensidades de gestión, desde poblaciones cautivas en zoos, acuarios y jardines botánicos a poblaciones que no se benefician de ninguna medida de conservación. Resulta evidente que las poblaciones cautivas no se consideran "silvestres “y quedarían excluidas de una evaluación de la Lista Roja (es decir, los datos de dichas poblaciones no se tienen en cuenta al determinar el estado de las especies, excepto EW). Por otro lado, las subpoblaciones de muchas especies dependen de las medidas de conservación (como las áreas protegidas) mayormente encaminadas a mitigar las repercusiones humanas. Por lo general, dichas subpoblaciones son consideradas "silvestres", y sus datos se utilizan en las evaluaciones de la Lista Roja. Entre estas se encuentran subpoblaciones que se gestionan en niveles moderados de intensidad (Redford et al. 2011). En el caso de estas subpoblaciones, la definición de "silvestre" puede basarse en la intensidad de la gestión, y la viabilidad prevista de la subpoblación sin la gestión. Las subpoblaciones que dependen de la intervención directa no se consideradas silvestres, en el caso de que su extinción esté prevista que suceda en 10 años sin una gestión “intensiva” que incluya medidas como:
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• Proporcionar la mayoría de las necesidades alimentarias de la mayoría de individuos de la subpoblación; • Complementar regularmente la población con individuos en cautividad para evitar la extinción inminente; • Utilizar técnicas de manipulación en reproducción, como la crianza cruzada y la reducción de crías (es decir, extraer polluelos de nidadas demasiados concurridas y asignarles padres de crianza); • Proporcionar asistencia veterinaria intensiva continuada a la mayoría de individuos. Las subpoblaciones gestionadas se consideran silvestres si con la gestión se pretende contrarrestar los efectos de amenazas humanas e incluye, entre otros, lo siguiente: • Áreas protegidas; • Patrullas de lucha contra la caza furtiva; • Proporcionar refugios artificiales (p.ej., cajas nido para aves, dormideros para murciélagos); • Proporcionar tratamientos preventivos contra brotes de enfermedades; • Evitar la sucesión de vegetación natural a fin de mantener el hábitat de las especies; • Trasladar a individuos entre subpoblaciones existentes (véase también el apartado 2.1.3); • Medidas de control contra depredadores o competidores no nativos, entre ellas la colocación de cercas y vallados, como los utilizados para mantener alejados a los depredadores invasivos; • Medidas de control contra depredadores o competidores nativos en el caso de que dichas especies hayan aumentado debido a la actividad humana (p. ej., reduciendo el número de tordos que ha aumentado debido a la fragmentación de hábitats); • Complementar ocasionalmente la población con individuos en cautividad para incrementar la variabilidad genética. Esta definición de "silvestre" frente a "no silvestre" corresponde aproximadamente a la diferencia entre "especies gestionadas de forma ligera" y "especies gestionadas de forma intensiva" tal como se define en Redford et al. (2011).



2.2 Naturaleza de las categorías Existen nueve categorías claramente definidas que permiten clasificar a todos los taxones del planeta (excepto los microorganismos) (Figura 2.1); en el Tabla 2.1 se presentan las definiciones completas de cada una de ellas. Las dos primeras categorías de la Figura 2.1 prácticamente se explican por sí solas: Extinto significa que no existe ninguna duda razonable de que el último individuo ha muerto, y Extinto en Estado Silvestre, que el taxón se ha extinguido en su hábitat natural (véase el apartado anterior, “Taxones introducidos”). Las tres categorías siguientes, En Peligro Crítico, En Peligro y Vulnerable, se aplican en función de una serie de criterios cuantitativos que reflejan distintos niveles de peligro de extinción; se utiliza el término amenazado para identificar conjuntamente a los taxones clasificados en cualquiera de estas tres categorías. Los criterios se analizan con mayor detalle en el siguiente apartado. En la categoría Casi Amenazado se clasifican aquellos taxones que no cumplen, en el momento actual, los requisitos necesarios para considerarlos amenazados, pero se encuentran próximos a cumplirlos, y también aquellos que actualmente no cumplen los criterios de ninguna categoría de amenaza pero que probablemente lo hagan si las acciones de conservación en curso se reducen o cesan.
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La categoría Preocupación Menor corresponde a los taxones que no cumplen (ni están próximos a cumplir) los requisitos necesarios para ser clasificados en las categorías de amenaza o en la de Casi Amenazado. Cabe destacar aquí que el término preocupación menor significa sólo que, desde el punto de vista del riesgo de extinción, estas especies son menos preocupantes que las incluidas en otras categorías de amenaza, pero no implica que no deba prestárseles atención en lo que a conservación se refiere.



Figura 2.1. Estructura de las categorías de la Lista Roja de la UICN
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Cuadro 2.1. Las categorías de la Lista Roja de la UICN EXTINTO (EX) Un taxón está Extinto cuando no queda ninguna duda razonable de que el último individuo existente ha muerto. Se presume que un taxón está Extinto cuando la realización de prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos y/o esperados, en los momentos apropiados (diarios, estacionales, anuales), y a lo largo de su área de distribución histórica, no ha podido detectar un solo individuo. Las prospecciones deberán ser realizadas en períodos de tiempo apropiados al ciclo de vida y formas de vida del taxón. EXTINTO EN ESTADO SILVESTRE (EW) Un taxón está Extinto en Estado Silvestre cuando sólo sobrevive en cultivo, en cautividad o como población (o poblaciones) naturalizadas completamente fuera de su distribución original. Se presume que un taxón está Extinto en Estado Silvestre cuando la realización de prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos y/o esperados, en los momentos apropiados (diarios, estacionales, anuales), y a lo largo de su área de distribución histórica, no ha podido detectar un solo individuo. Las prospecciones deberán ser realizadas en períodos de tiempo apropiados al ciclo de vida y formas de vida del taxón. EN PELIGRO CRÍTICO (CR) Un taxón está En Peligro Crítico cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple cualquiera de los criterios “A” a “E” para En Peligro Crítico y, por consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo de extinción extremadamente alto en estado de vida silvestre. EN PELIGRO (EN) Un taxón está En Peligro cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple cualquiera de los criterios “A” a “E” para En Peligro y, por consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo de extinción muy alto en estado de vida silvestre. VULNERABLE (VU) Un taxón es Vulnerable cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple cualquiera de los criterios “A” a “E” para Vulnerable y, por consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo de extinción alto en estado de vida silvestre. CASI AMENAZADO (NT) Un taxón está Casi Amenazado cuando ha sido evaluado según los criterios y no satisface, actualmente, los criterios para En Peligro Crítico, En Peligro o Vulnerable, pero está próximo a satisfacer los criterios, o posiblemente los satisfaga, en un futuro cercano. PREOCUPACION MENOR (LC) Un taxón se considera de Preocupación Menor cuando, habiendo sido evaluado, no cumple ninguno de los criterios que definen las categorías de En Peligro Crítico, En Peligro, Vulnerable o Casi Amenazado. Se incluyen en esta categoría taxones abundantes y de amplia distribución. DATOS INSUFICIENTES (DD) Un taxón se incluye en la categoría de Datos Insuficientes cuando no hay información adecuada para hacer una evaluación, directa o indirecta, de su riesgo de extinción basándose en la distribución y/o condición de la población. Un taxón en esta categoría puede estar bien estudiado, y su biología ser bien conocida, pero carecer de los datos apropiados sobre su abundancia y/o distribución. Datos Insuficientes no es por lo tanto una categoría de amenaza. Al incluir un taxón en esta categoría se indica que se requiere más información y se reconoce la posibilidad de que investigaciones futuras demuestren apropiada una clasificación de amenazada. Es importante hacer un uso efectivo de cualquier información disponible. En muchos casos habrá que tener mucho cuidado en elegir entre Datos Insuficientes y una condición de amenaza. Si se sospecha que la distribución de un taxón está relativamente circunscrita, y si ha transcurrido un período considerable de tiempo desde el último registro del taxón, la condición de amenazado puede estar bien justificada. NO EVALUADO (NE) Un taxón se considera No Evaluado cuando todavía no ha sido clasificado en relación a estos criterios.
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Las dos últimas categorías no reflejan el estado de amenaza del taxón considerado. La categoría Datos Insuficientes se aplica cuando la información existente no basta para realizar una evaluación correcta del grado de amenaza. La tentación de clasificar a un taxón en esta categoría puede ser considerable; por ello, conviene hacer hincapié en que los evaluadores deben utilizar de forma efectiva todos los datos disponibles cuando realicen una evaluación para la Lista Roja. A menudo carecemos de información precisa sobre los taxones más escasos, y aunque los criterios son marcadamente cuantitativos y precisos, se pueden utilizar proyecciones, hipótesis e inferencias (siempre y cuando se mencionen de forma explícita y se justifiquen debidamente) para ubicar a un taxón en la categoría adecuada. Como Datos Insuficientes no es una categoría de amenaza, si clasificamos a un taxón en esta categoría no será fácilmente objeto de acciones de conservación cuando, en realidad, tal vez tenga una gran necesidad de ellas. Los evaluadores, pues, deben utilizar toda la información existente y relevante para efectuar sus evaluaciones y clasificar a los taxones en la categoría Datos Deficientes única y exclusivamente cuando no haya otra alternativa. Las orientaciones acerca del manejo de la incertidumbre revisten especial importancia en el caso de los taxones poco conocidos (véase el apartado 3.2). En la categoría No Evaluado, finalmente, se incluyen aquellos taxones que todavía no han sido evaluados conforme a los criterios de la Lista Roja. La expresión “inclusión en la lista roja” no se define en UICN (2001), y no se utiliza en el presente documento debido a su ambigüedad a la hora de determinar si incluye especies de la categoría Preocupación Menor o no, habida cuenta de que las especies evaluadas como Preocupación Menor se incluyen en la Lista Roja de la UICN. Para referirse a las especies con evaluaciones relativas a la Lista Roja de la UICN, puede utilizarse la frase “evaluada para la Lista Roja de la UICN”. Para referirse a especies Extintas en Estado Silvestre, amenazadas o Casi Amenazadas (es decir, EW, CR, EN, VU y NT), puede utilizarse la frase “especies muy preocupantes por su estado de conservación”.



2.2.1



Cambio de categoría



El cambio de categoría de un taxón se rige por las reglas siguientes: A. Un taxón puede ser transferido de una categoría de amenaza mayor a una categoría de amenaza menor si ninguno de los criterios de la categoría más alta se ha cumplido en cinco años o más (es decir, si el taxón cumple los requisitos para incluirse en una categoría de amenaza inferior durante al menos cinco años, independientemente del momento en que se publicará la evaluación anterior). Por lo tanto, el período de cinco años comienza cuando los datos muestran que el taxón ya no cumple los criterios de la categoría en la que actualmente está inscrito; esta no tiene por qué ser necesariamente la fecha de la evaluación anterior. Si no se puede identificar el año en que el taxón cumplía los requisitos para incluirse en la categoría de amenaza menor, el año de la evaluación actual deberá utilizarse como inicio del período de cinco años. Sin embargo, si el taxón es transferido desde la categoría EW como consecuencia del establecimiento de una población reintroducida, este período deberá ser de cinco años o prolongarse hasta que se produzca descendencia fértil, dependiendo de cuál sea el período más largo.
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B. Si se determina que la clasificación inicial era errónea, el taxón puede trasladarse inmediatamente a la categoría apropiada o incluso suprimirlo de las categorías amenazadas por completo y sin demora. En este caso, sin embargo, será preciso volver a evaluarlo conforme a todos los criterios para determinar cuál es su situación actual. C. El cambio de una categoría de riesgo más baja a otra superior debe hacerse de forma inmediata. D. Los motivos del cambio de categoría deben documentarse indicando una de las siguientes opciones: Real (reciente). En este caso, el paso de una categoría a otra se debe a un cambio real del estado de conservación que se ha producido desde que tuvo lugar la última evaluación. Por ejemplo: aumento de la tasa de declive, reducción de la población, de la extensión del área de distribución o del hábitat, o declive en uno de éstos registrado por primera vez (porque han surgido nuevas amenazas o se han agravado las existentes) y, por ello, se alcanzan unos umbrales distintos en los criterios de la Lista Roja. Real (desde la primera evaluación). Esta opción se aplica a los taxones ya evaluados tres veces como mínimo y se utiliza para situar un cambio real de categoría en el período temporal apropiado, con el objeto de calcular el Índice de la Lista Roja. El cambio de categoría está motivado por un cambio real en la situación del taxón que se produjo antes de la última evaluación, pero después de la primera, y que se ha detectado recientemente porque se ha tenido acceso a nuevas informaciones o documentación. De haber podido disponer antes de estos datos, la nueva categoría ya se habría asignado en alguna de las anteriores evaluaciones. Cuando se utilice este código, hay que señalar el período de tiempo (entre las sucesivas evaluaciones previas) en el que tuvo lugar el cambio de situación del taxón. [Véase el ejemplo más abajo.] Revisión de los criterios. El cambio de categoría se deriva de una revisión de los Criterios de la Lista Roja de la UICN (p. ej., entre las versiones de 1994 y 2001). Dichos cambios se refieren básicamente a los criterios A2, A3, A4 y D2 y a la supresión de la categoría “Dependiente de Conservación”. Nueva información. El cambio de categoría es el resultado de un mejor conocimiento del taxón, por ejemplo, debido a la aparición de información reciente o recientemente sintetizada sobre el estado del taxón (p.ej., mejores estimaciones sobre el tamaño de población, el tamaño del área de distribución o la tasa de declive). Taxonomía. La nueva categoría es distinta de la anterior porque durante el período transcurrido desde la última evaluación se ha aprobado un cambio taxonómico. Entre estos cambios figuran los siguientes: nueva división (el taxón ha pasado recientemente al nivel de especie), nueva descripción (el taxón se ha descrito recientemente como especie), nueva agrupación (el taxón ha sido reconocido a partir de la agrupación de dos taxones previamente aceptados como tales) y ya no es válido/reconocido (el taxón ya no es válido, por ejemplo porque ahora se lo considera un híbrido, una variante, una forma o una subespecie de otra especie, o el
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taxón previamente reconocido difiere del actual a raíz de una división o agrupación). Error. La categoría anterior se aplicaba de forma errónea porque los evaluadores interpretaron mal los Criterios de la Lista Roja de la UICN. Datos incorrectos. La categoría anterior se aplicaba de forma errónea por la utilización de datos incorrectos (p. ej., los datos se referían a un taxón diferente). Otros. El cambio de categoría obedece a otras razones que no quedan claramente cubiertas por las anteriores y/o exige una explicación más amplia. Entrarían en este apartado, por ejemplo, un cambio en la postura del evaluador ante el riesgo y la incertidumbre (según lo expuesto en el apartado 3.2.3) o una modificación de las presentes directrices. Determinar las razones exactas del cambio exige a menudo un estudio atento de las circunstancias. Un buen número de cambios de categoría se deben a una combinación de factores: un mejor conocimiento del taxón asociado a un componente de cambio genuino, empeoramiento o mejora, en su estado de conservación. En estos casos, la opción “Real” se puede utilizar únicamente si la parte de cambio real observada (p. ej., variación del tamaño poblacional, de la tasa de declive, de la extensión del área de distribución, etc.) es suficiente por sí sola para cruzar el umbral correspondiente en las categorías de la Lista Roja. Nunca se deben indicar al mismo tiempo motivos reales y no reales para caracterizar un cambio de categoría. Ejemplo: la especie A, previamente clasificada en la categoría En Peligro (D) y con una población estimada de 150 individuos, se clasifica ahora como Vulnerable (D1) porque en el momento actual su población se estima en 400 individuos; la nueva estimación se debe en parte al descubrimiento de una nueva subpoblación estable de 50 individuos y, en parte, al hecho de que la subpoblación anteriormente conocida ha pasado de 150 a 350 individuos. El crecimiento realmente observado hace que la población total supere el umbral establecido para Vulnerable, así que el cambio de categoría se codifica como Real (reciente) y, en cambio, no corresponde utilizar el código Conocimiento. Ejemplo: la especie B, previamente clasificada en la categoría En Peligro (D) y con una población estimada de 150 individuos, se clasifica ahora como Vulnerable (D1) porque en el momento actual su población se estima en 400 individuos; la nueva estimación se debe, en parte, al descubrimiento de una nueva subpoblación estable de 200 individuos y, en parte, al hecho de que la subpoblación anteriormente conocida ha pasado de 150 a 200 individuos. El crecimiento realmente observado en este caso no basta para que la población total supere el umbral de Vulnerable (también tendría que haberse clasificado como Vulnerable en la evaluación previa), por lo que el motivo del cambio de categoría se codifica aquí como Conocimiento y no corresponde utilizar el código Real.



Si el cambio de categoría es fruto de una división taxonómica combinada con un cambio real, utilizaremos el código Real (reciente). Ejemplo: la especie C, previamente clasificada como Vulnerable (D1) y con una población total estimada en 600 individuos, se divide en dos especies: D (con 540 individuos y estable) y E (actualmente con sólo 40 individuos, tras el declive experimentado desde los 60 individuos contabilizados en la evaluación anterior). Se aplica el código Real (reciente) a este cambio de categoría de la especie E (antes “No Reconocida”, y clasificada ahora En Peligro Crítico C1). [La especie D se clasificaría como Vulnerable (D), y el motivo del cambio sería “Taxonomía (nueva división)”.]
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Todos los cambios de categoría Reales (recientes) o Reales (desde la primera evaluación) tienen que ir acompañados de las correspondientes notas justificativas de que se trata de un cambio real. Ejemplo: el Cernícalo de Mauricio (Falco punctatus) pasó de CR en 1988 a EN en 1994; este cambio a una categoría inferior se codificó como Real (reciente) con el siguiente comentario: “La población, que era de ocho parejas en 1987-1988, alcanzó 56-68 parejas en 1994 debido a la prohibición de su caza”. Ejemplo: el Turpial de Montserrat (Icterus oberi) pasó de NT en 1994 a CR en 2000; este cambio a una categoría superior se codificó como Real (reciente) con el siguiente comentario: “A principios de los años 1990, esta especie se hallaba presente en las tres principales sierras boscosas de la isla, pero las erupciones volcánicas registradas en 1995-1997 destruyeron dos tercios de su hábitat remanente. Según los últimos indicios disponibles, el declive parece haberse detenido y la población se estima en unas 100-400 parejas”. Ejemplo: la Urraquita de Stresemann (Zavattariornis stresemanni) pasó de Vulnerable a En Peligro Crítico en 2005. Este cambio a una categoría de amenaza superior se codificó como Real (desde la primera evaluación), situando el cambio real en el período 1994-2000, con el comentario: “Las tasas de observación han disminuido en un 80% entre 1989 y 2003. Si suponemos que los declives empezaron en 1989, la disminución acumulada habría superado el 50% en un plazo de 10 años por primera vez durante el período 1994-2000”.



2.3 Naturaleza de los criterios Hay cinco criterios cuantitativos que sirven para determinar si un taxón está o no amenazado y, en caso de estarlo, en qué categoría de amenaza debe clasificarse (En Peligro Crítico, En Peligro o Vulnerable) (Cuadro 2.1). Estos criterios se basan en indicadores biológicos de las poblaciones amenazadas de extinción, como un rápido declive poblacional o un tamaño poblacional muy reducido. La mayoría de los criterios incluye asimismo una serie de subcriterios que deben utilizarse para justificar con mayor precisión por qué se ha clasificado a un taxón en una categoría específica. Por ejemplo: un taxón clasificado como Vulnerable C2a(ii) está en la categoría Vulnerable porque su población es inferior a 10 000 individuos maduros (criterio C), porque está experimentando un declive continuo y porque todos sus individuos maduros están concentrados en una única subpoblación (subcriterio a(ii) del criterio C2). Estos cinco criterios son los siguientes: A. Disminución poblacional (pasada, actual y/o proyectada) B. Tamaño del área de distribución geográfica, y su fragmentación, disminución o fluctuaciones C. Tamaño poblacional pequeño y su fragmentación, declive o fluctuaciones D. Población muy pequeña o distribución muy restringida E. Análisis cuantitativo del riesgo de extinción (p. ej., análisis de viabilidad poblacional) Para clasificar a un taxón específico en cualquiera de las categorías de amenazadas basta cumplir uno de los criterios (A, B, C, D o E). Pese a ello, hay que evaluar al taxón contra en base al mayor número de criterios posible según los datos disponibles, y la clasificación debe ir acompañada de la indicación de todos los criterios que resulten aplicables a una categoría de amenaza en particular (por ejemplo, En Peligro Crítico: A2cd; B1ab(iv,v); C2a(i)). Sólo deben indicarse los criterios de la categoría de amenaza más alta en la que pueda clasificarse el taxón. Así, por ejemplo, si un taxón cumple los requisitos de los criterios A, B y C en las categorías Vulnerable y En Peligro pero solamente el criterio A en la categoría En Peligro
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Crítico, únicamente mencionaremos el criterio A en la categoría En Peligro Crítico (que es la más alta). Se alienta a que los evaluadores documenten los criterios según los cuales una especie cumple las categorías de amenaza menor, porque dicha información es fundamental para planificar la recuperación.



Tabla 2.1. Resumen de los cinco criterios (A-E) utilizados para evaluar si un taxón pertenece o no a una categoría de amenaza (En Peligro Crítico, En Peligro o Vulnerable).
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Pese a que los criterios de cada una de las categorías de amenaza están basados en umbrales cuantitativos, el sistema es lo bastante flexible como para que se puedan evaluar taxones para los cuales se dispone de escasa información. Ello se logra incorporando la inferencia, sospecha y la proyección en el proceso de evaluación. Por ello, los evaluadores deben utilizar la mejor información disponible y combinarla con la inferencia, sospecha y la proyección al determinar qué criterios cumple un taxón. Si se recurre a inferencias, sospecha y proyecciones, no obstante, es preciso documentar correctamente las hipótesis utilizadas. Si existe alguna preocupación razonable de que un taxón puede verse amenazado de extinción en un futuro próximo, cumplirá seguramente los criterios de una de las categorías amenazadas. La inclusión en la lista conforme a la categoría más alta de amenaza (en lugar de, por ejemplo, calcular el promedio de riesgo de extinción resultante de los cinco criterios) asegura un enfoque más precautorio en la toma de decisiones urgentes partiendo de información limitada. También sirve de base para la evaluación del riesgo general sobre los factores más decisivos para la permanencia de las especies. Este enfoque es muy similar al de los doctores de las salas de emergencia que centran la evaluación de sus pacientes en los síntomas más graves, en lugar de en un promedio, en que los síntomas positivos anulan los negativos (Collen et al. 2016). Los diferentes criterios (A-E) se han formulado a partir de un amplio estudio destinado a detectar los factores de riesgo existentes en la amplia gama de organismos del planeta y sus distintos ciclos biológicos. Los criterios tienen por objeto detectar los síntomas de un estado de peligro y no las causas de dicho peligro; por ello, se pueden aplicar a cualquier proceso amenazante que se traduzca en indicios tales como una disminución poblacional pasada o futura, un tamaño poblacional pequeño y una distribución geográfica restringida. Un taxón se puede clasificar como amenazado aun cuando no sea posible identificar ningún proceso amenazante en particular. Independientemente de la naturaleza de la amenaza, todas las evaluaciones deben realizarse de conformidad con UICN (2001, 2012b) y con las presentes directrices, para garantizar así la correcta aplicación de los criterios. Pese a ello, hay amenazas, especialmente las de más reciente aparición o los procesos menos conocidos, como el cambio climático global, que requieren orientaciones más detalladas sobre cómo aplicar las definiciones y los criterios. En el apartado 12 se presentan recomendaciones específicamente referidas a diversos tipos de amenaza. Según algunos estudios, cuando se evalúa a un taxón según los cinco criterios, existe cierta tendencia a clasificarlos según los criterios A a D en detrimento de E. Hay varias razones para ello: en primer lugar, una evaluación fiable según el criterio E suele exigir un mayor número de datos y análisis, y en la práctica el proceso suele resultar incompleto. En segundo lugar, aun si cada criterio corresponde, en promedio, a un mismo riesgo de extinción, las posibilidades de que una especie cumpla al menos uno de cuatro criterios son mayores que la probabilidad de que satisfaga un único criterio. En tercer lugar, los umbrales de los criterios A-D enfatizan quizá más el principio de precaución, lo que estaría justificado porque están basados en informaciones parciales y se aplican a menudo en situaciones de escasez de datos, mientras que el criterio E puede (y debe) incluir todos los factores que influyen en las dinámicas poblacionales. En contextos de escasez de datos, en que la información disponible sólo permite evaluar uno o dos de los criterios A-D, es muy fácil “dejar escapar” un taxón que tendría que estar clasificado (Keith et al. 2000); en otras palabras, como en las categorías A-D puede haber más errores de clasificación, es necesario extremar la precaución al fijar sus umbrales. Aun así, cabe destacar aquí que, si bien algunos estudios estiman que los criterios A-D aplican más el principio de precaución que E (p. ej., Gardenfors 2000), otros afirman lo contrario, es decir, que el enfoque
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de estos criterios no es suficientemente precautorio, sobre todo cuando los datos escasean (p. ej., Keith et al. 2004). 2.3.1



Los umbrales cuantitativos



Los valores cuantitativos que se presentan en los distintos criterios asociados a las categorías de amenaza se han definido tras amplias consultas y se han fijado a unos niveles generalmente aceptados como adecuados (es decir, niveles que generan categorías de amenaza informativas que abarcan el espectro de las probabilidades de extinción; véase lo que sigue). Además, se ha procurado establecer la máxima coherencia entre ellos. Mace et al. (2008) describen detalladamente el proceso y los fundamentos técnicos del sistema de la Lista Roja de la UICN, así como los principales procesos biológicos subyacentes a la extinción y al declive poblacional, en los cuales se basan los criterios. Estos valores cuantitativos establecen los umbrales entre las Categorías de la Lista Roja CR y EN, EN y VU, y VU y NT. Una de las interpretaciones erróneas sobre los criterios ha sido que dichos umbrales son arbitrarios. Los límites entre las categorías de riesgo se han establecido de forma subjetiva, y no existe ninguna razón teórica de por qué no debería haberse realizado así (Collen et al. 2016). De hecho, deben ser subjetivos, ya que dividen el riesgo de extinción, una métrica continua, en bloques por categorías. Por tanto, sus valores numéricos solo pueden basarse en consideraciones de tipo práctico, y no teórico. Cabe tener en cuenta dos tipos de consideraciones prácticas. La primera consiste en la utilidad o la pertinencia en el ámbito de la conservación de la lista resultante de especies en diferentes categorías de amenaza. La secuencia podría haberse dividido de forma diferente, lo que se hubiera traducido en la inclusión en una de las categorías de amenaza de muy pocas especies o de una amplia mayoría de especies. En términos de orientar la conservación, esto no hubiera sido muy útil. Las proporciones de especies actuales en las tres categorías de amenaza muestran que los límites actuales son razonables: tanto para los grupos totalmente evaluados como los grupos de los cuales se ha evaluado un subconjunto aleatorio de especies, la proporción de taxones en cada categoría no es ni insignificante ni abrumadora, con lo que se cumple el objetivo de la Lista Roja de proporcionar un índice informativo del riesgo de extinción (Collen et al. 2016). El segundo tipo de consideración práctica implica las limitaciones debidas a la disponibilidad y calidad de los datos. Por ejemplo, el umbral más elevado correspondiente al criterio A está fijado en el 90%, ya que, si se fijara más cerca de la reducción del 100%, el taxón podría extinguirse antes de que pudiera clasificarse como CR. El umbral inferior está fijado en el 30%; se incrementó respecto del 20% de la versión anterior de los criterios (versión 2.3; UICN 1994) a fin de diferenciar más claramente las fluctuaciones de las reducciones. Por tanto, los umbrales restantes se distribuyen de forma más o menos equitativa entre el 30% y el 90%. Se pueden utilizar consideraciones similares respecto del horizonte temporal del criterio A, que debe ser lo suficientemente largo como para detectar las disminuciones reales y las disminuciones que deben diferenciarse de las fluctuaciones. El horizonte temporal también debe ser lo suficientemente corto como para que se puedan realizar estimaciones fiables y representar el riesgo de extinción sustancial en una disminución general determinada. En términos de la métrica espacial, los umbrales equilibran la necesidad de precisión y la realidad de la falta de refinamiento de los datos espaciales de la mayoría de los taxones. Por ejemplo, los umbrales del área de ocupación (AOO) podrían haberse fijado en un nivel inferior, aunque ello hubiera



Directrices de la Lista Roja



22



requerido una métrica más precisa (un tamaño de rejilla más pequeño que el tamaño recomendado de 2×2 km; véase el apartado 4.10), que no es viable para muchos taxones. Una característica importante de los umbrales numéricos de los criterios es que existe un único conjunto de umbrales válido para todos los taxones, lo que permite establecer comparaciones entre estos. Por descontado, los diferentes taxones presentan diferentes características, y esta variabilidad se debe a la utilización de definiciones personalizadas, es decir, definiciones de parámetro que incorporan características sobre el historial natural del taxón (como la definición del número de individuos maduros). Estas definiciones tienen en cuenta el historial natural de las especies; además, los criterios incorporan el historial natural adaptando las respuestas de las poblaciones a los procesos de amenaza con la duración de una generación para permitir la variación en la renovación de la población (aunque, por motivos prácticos, el horizonte temporal para disminuciones futuras se limite a 100 años, independientemente de la duración de la generación). Una interpretación incorrecta de las definiciones es la causa de la mayoría de los errores y malentendidos relativos al uso de estas medidas estandarizadas. Como consecuencia, gran parte de estas directrices (p. ej., la totalidad del apartado 4) se dedica a la definición de los términos y parámetros utilizados en los criterios. Otra característica importante de los umbrales numéricos en los criterios es que están exclusivamente vinculados a las definiciones de las variables correspondientes. En otras palabras, la comparación de un valor medido con un umbral requiere que el valor se mida tal como se especifica en UICN (2001, 2012b) y en las presentes directrices. Un tipo de error común es aplicar estos umbrales a valores de variables que no se calculan según las definiciones proporcionadas en el presente documento. Por ejemplo, la aplicación de umbrales de reducción del criterio A a disminuciones durante períodos distintos de 3 generaciones/10 años (p. ej., Shoo et al. 2005) daría lugar a estimaciones de riesgo incoherentes con las categorías de la Lista Roja (para otros ejemplos, véase Akçakaya et al. 2006). Aunque existan buenas razones para medir la reducción durante un período diferente (véase el apartado 4.5.1), el valor medido debe adaptarse al período correcto para que pueda compararse con los umbrales del criterio A. De forma similar, la aplicación de los umbrales de AOO en áreas medidas con una elevada resolución (p. ej., Cardoso et al. 2011), o la aplicación de los umbrales de EOO en áreas calculadas según la definición de AOO (p. ej., Ocampo-Peñuela et al. 2016) darían lugar a categorías de amenaza no comparables con las de la Lista Roja y, por tanto, la aplicación de los criterios no tendría validez. En otras palabras, el error consiste en utilizar mapas de elevada resolución para medir AOO y EOO, en lugar de métodos que son coherentes con los umbrales de AOO y EOO. En consecuencia, las áreas calculadas deben medirse según las definiciones de AOO y EOO (o deben ampliarse o reducirse según convenga) para que se puedan comparar con los umbrales de dichas variables. Para más información, véanse los apartados 4.10.3 y 4.10.7.



2.4 Prioridades y acciones de conservación La categoría de amenaza no es necesariamente suficiente para establecer prioridades en lo correspondiente a acciones de conservación. La categoría de amenaza proporciona simplemente una evaluación del riesgo de extinción en las circunstancias actuales, mientras que un sistema para evaluar las prioridades de actuación deberá incluir muchos otros factores relevantes en materia de acciones de conservación, como los costes, la logística, las posibilidades de éxito y otras características biológicas (Mace y Lande 1991). Por ello, la Lista Roja no debe considerarse como una herramienta para establecer prioridades (UICN 2001, 2012b). Es preciso valorar la diferencia existente entre medir un grado de amenaza y determinar prioridades de
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conservación. Aun así, no cabe duda de que evaluar un taxón mediante los criterios de la Lista Roja representa un primer paso crucial para poder fijar prioridades en lo correspondiente a acciones de conservación. Muchos de los taxones evaluados conforme a los criterios de la Lista Roja de la UICN son ya objeto de algún tipo de acción de conservación. Los criterios de las categorías de amenaza deben aplicarse a los taxones independientemente del grado de acción de conservación del que sean objeto, y toda medida de conservación debe figurar en la documentación de la evaluación. Cabe destacar aquí que un taxón puede requerir acciones de conservación aun cuando no esté clasificado como amenazado, y que un taxón amenazado que es objeto de medidas eficaces de conservación, si su estado mejora con el tiempo, puede dejar de cumplir los requisitos necesarios para su inclusión en la Lista Roja.



2.5 Documentación Todas las evaluaciones deben estar debidamente documentadas, y en toda clasificación de un taxón como amenazado es preciso indicar los criterios y subcriterios que se cumplen. Por ejemplo, si un taxón está clasificado en la categoría En Peligro A2cd, el criterio A2 indica que ha sufrido una reducción de más del 50% durante los últimos 10 años o a lo largo de tres generaciones (el período más largo de los dos), y los subcriterios señalan que la disminución en el número de individuos maduros obedece a un descenso en la calidad del hábitat y a los niveles reales de explotación. La enumeración precisa de los subcriterios refleja los argumentos que justifican la clasificación de un taxón en una categoría específica y, en caso necesario, permite revisar la validez de dichos argumentos; además, ayuda a entender las principales amenazas a las que se enfrenta un taxón y puede resultar útil para la planificación de su conservación. No se aceptará como válida para su inclusión en la Lista Roja de la UICN ninguna evaluación en la que no se especifique como mínimo un criterio con los subcriterios correspondiente. Si se cumple más de un criterio o subcriterio, hay que indicarlos todos sin excepción. Los criterios que cumplen categorías inferiores de amenaza también deben documentarse en la justificación. Si a raíz de una reevaluación se observa que el criterio inicialmente documentado ya no se cumple, no se debe por ello trasladar automáticamente el taxón concernido a una categoría de amenaza inferior, sino que es preciso reevaluarlo contra todos los criterios para determinar cuál es su estado actual. Es necesario documentar todos los factores que justifican la clasificación del taxón según los criterios, especialmente si se utiliza la inferencia, la sospecha y la proyección. Además, todos los datos empleados para la clasificación deben ir acompañados por referencias a una publicación que sea del dominio público o bien facilitarse de otra forma. El Anexo 3 de las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN (versión 3.1) (UICN 2001, 2012b) contiene una lista completa de los requisitos de documentación aplicables.



3. Calidad de los datos 3.1 Disponibilidad de datos, inferencia, sospecha y proyección Los Criterios de la Lista Roja de la UICN han sido ideados para aplicarse a los taxones a escala mundial. Sin embargo, raras veces se dispone de datos detallados y relevantes para toda el área de distribución de un taxón. Por ello, los Criterios de la Lista Roja han sido diseñados con miras a incorporar el uso de la inferencia, la sospecha y la proyección para que los taxones se puedan evaluar aun en caso de no contar con datos completos al respecto. Pese a que los criterios son de naturaleza cuantitativa, la falta de datos de alta calidad no debería suponer un obstáculo para la aplicación de los criterios. Además de sus características de calidad y exhaustividad (o su eventual ausencia), los datos pueden también presentar cierto grado de incertidumbre, factor que
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habrá de tenerse en cuenta en las evaluaciones de la Lista Roja. El tema de la incertidumbre de los datos se analiza con mayor detalle en el apartado 3.2. Los criterios de la UICN utilizan los términos Observada, Estimada, Proyectada, Inferida y Sospechada para referirse a la naturaleza de la evidencia (incluidos aspectos de calidad de los datos) en relación con criterios específicos. El criterio A, por ejemplo, admite una reducción inferida o sospechada, mientras que el criterio C1 únicamente contempla las disminuciones estimadas y el C2 se refiere a una disminución “observada, proyectada o inferida”. Estos términos se definen como sigue: Observada: información que está directamente basada en observaciones bien documentadas de todos los individuos conocidos de una población dada. Estimada: información basada en cálculos que pueden incluir hipótesis estadísticas sobre el muestreo o hipótesis biológicas sobre la relación entre una variable observada (p. ej., un índice de abundancia) y la variable buscada (p. ej., el número de individuos maduros); estas hipótesis deben explicarse y justificarse en la documentación. Al efectuar una estimación también es posible que se requiera una interpolación en el tiempo para calcular la variable de interés correspondiente a un lapso de tiempo específico (p. ej., una reducción en 10 años partiendo de las observaciones o estimaciones del tamaño de la población realizadas 5 y 15 años antes). Véanse ejemplos en los comentarios sobre el criterio A. Proyectada: se utiliza con el mismo sentido que el término estimada, pero con la diferencia de que la variable de interés se extrapola en el tiempo hacia el futuro, o en el espacio. Las variables proyectadas deben ir acompañadas de un comentario sobre el método de extrapolación aplicado (p. ej., justificación de las hipótesis estadísticas o del modelo poblacional utilizado), así como de una extrapolación de las amenazas actuales o potenciales hacia el futuro junto con las correspondientes tasas de variación. Inferida: información que está basada en pruebas indirectas, es decir, en variables que están indirectamente relacionadas con la variable de interés, y en el mismo tipo general de unidades (véase la definición de ‘Sospechada’ más adelante para ver ejemplos que no se miden en el mismo tipo general de unidades). Podríamos por ejemplo mencionar una reducción poblacional (A2d) inferida a partir de un cambio en las estadísticas de capturas; una disminución continua del número de individuos maduros (C2) inferida a partir de estimaciones del comercio, o una disminución continua del área de ocupación (B1b(ii,iii), B2b(ii,iii)) inferida a partir de la tasa de pérdida de hábitat. Los valores inferidos se apoyan en un número mayor de hipótesis que los valores estimados. Por ejemplo: para inferir una reducción a partir de las estadísticas de capturas se requieren hipótesis estadísticas (p. ej., muestreo aleatorio) y biológicas (sobre la relación entre la parte capturada de la población y la población total), pero también una serie de hipótesis sobre tendencias en cuanto a esfuerzo, eficiencia y distribución espacial y temporal de la captura en relación con la población. La inferencia puede también requerir la extrapolación de una cantidad observada o estimada a partir de subpoblaciones conocidas, para calcular esa misma cantidad referida a otras subpoblaciones. Que se disponga o no de datos suficientes para realizar este tipo de inferencias depende del tamaño relativo de las subpoblaciones conocidas en proporción con el conjunto de la población, así como de la aplicabilidad al resto del taxón de las amenazas y tendencias observadas en las subpoblaciones conocidas. El método a seguir para extrapolar datos a subpoblaciones desconocidas estará en función de los criterios y el tipo de información disponible sobre las conocidas. En los apartados relativos a los distintos criterios se brindan orientaciones adicionales al respecto (p. ej., véase el apartado 4.5 para
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más información sobre cómo extrapolar una reducción poblacional en las evaluaciones del criterio A). Sospechada: información que se apoya en pruebas circunstanciales o en variables expresadas en distintos tipos de unidades, como por ejemplo un porcentaje de reducción poblacional basado en el descenso de la calidad del hábitat (A2c) o en la incidencia de una enfermedad (A2e). Por ejemplo: las pruebas de una pérdida cualitativa de hábitat pueden utilizarse para inferir que habrá una disminución cualitativa (continua), mientras que las pruebas referidas a la cantidad de hábitat perdida permiten sospechar que la población se está reduciendo a un ritmo dado. En general, una reducción poblacional sospechada puede basarse en cualquier factor referido a la abundancia o la distribución de la población, incluidos los efectos de otros taxones (o la dependencia de los mismos), siempre y cuando pueda razonablemente probarse la pertinencia de dichos factores.



3.2 Incertidumbre Los datos utilizados para evaluar a los taxones en relación con los criterios se caracterizan a menudo por un grado considerable de incertidumbre. Dicha incertidumbre no debe confundirse con la falta de información sobre determinadas partes del área de distribución de una especie ni con la ausencia de datos para algunos parámetros, problema que ya se ha abordado en el apartado 3.1 (“Disponibilidad de datos, inferencia y proyección”). La incertidumbre en los datos puede derivarse de uno o varios de los tres factores siguientes: la variabilidad natural, la imprecisión de los términos y definiciones utilizados en los criterios (incertidumbre semántica), y el error de medición (Akçakaya et al. 2000). La manera de gestionar dicha incertidumbre puede influir considerablemente en los resultados de la evaluación. A continuación, se explican con mayor detalle los métodos recomendados para manejar este factor. 3.2.1



Tipos de incertidumbre



La variabilidad natural se deriva del hecho de que el ciclo biológico de las especies y el medio donde viven cambian a lo largo del tiempo y en el espacio. Esta variación tiene escasa influencia en los criterios, puesto que cada parámetro se refiere a una escala temporal o espacial específica. Pese a ello, la variabilidad natural puede resultar problemática; en el caso de las tortugas marinas, por ejemplo, existe una variación espacial en la edad de maduración, por lo que es necesario calcular una sola estimación para estos taxones a fin de representar de la mejor manera posible la gama de valores que se da de forma natural. La incertidumbre semántica se produce como consecuencia de una imprecisión en la definición de los términos empleados en los criterios o por la falta de congruencia en el uso que hacen de ellos los distintos evaluadores; a pesar del esfuerzo realizado para definir con exactitud los términos empleados en los criterios, hay casos en que ello no es posible sin perder en generalidad. El error de medición es, a menudo, la mayor fuente de incertidumbre; se deriva de la falta de datos precisos sobre las cantidades empleadas en los criterios; esto, a su vez, puede obedecer a inexactitudes en la estimación de los valores o a falta de conocimientos. Los errores de medición se pueden limitar o eliminar mediante la obtención de datos adicionales (Akçakaya et al. 2000, Burgman et al. 1999). Otra fuente de errores de medición es el llamado error de estimación, es decir, realizar un muestreo con datos erróneos o estimar una magnitud (p. ej., la mortalidad natural) mediante un método de estimación poco sólido. Este tipo de error de medición no se reduce necesariamente con la obtención de datos adicionales.
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La representación de la incertidumbre



La incertidumbre se puede representar indicando una mejor estimación y una gama de valores plausibles para una cantidad determinada. Una gama puede en sí misma constituir la mejor estimación, pero, en cualquier caso, la mejor estimación debe siempre formar parte de la gama de valores plausibles. Existen varios métodos para determinar la gama plausible, por ejemplo, utilizando intervalos de confianza o tomando como referente la opinión de un solo experto o el criterio consensuado de un grupo de expertos. Sea cual sea el método empleado, es preciso explicarlo y justificarlo en la documentación de la evaluación. 3.2.3



Tolerancia a la discrepancia y tolerancia al riesgo



Al interpretar y utilizar datos inciertos, la actitud que se adopte frente al riesgo y la incertidumbre desempeña un papel importante. Los evaluadores, en primer lugar, deben analizar si van a incluir toda la gama de valores plausibles en las evaluaciones o si excluirán de las mismas los valores extremos (lo que se conoce como tolerancia a la discrepancia). Un evaluador con mayor tolerancia a la discrepancia tiende a excluir de la evaluación los valores extremos, con lo que se reduce la incertidumbre en los datos. Por un lado, en ocasiones puede que sea deseable excluir los valores extremos en el caso de no ser poco realistas (p. ej., el resultado de opiniones que reflejan sesgos en lugar de la incertidumbre subyacente de los datos). Por el otro, es importante que las evaluaciones representen de forma precisa el rango de incertidumbre. Es recomendable que la tolerancia a la disputa (que representa la postura respecto de la incertidumbre) se establezca en un valor bajo, en la mayoría de casos tan bajo como 0,0 (incluido todo el rango de incertidumbre). En segundo lugar, es preciso considerar si los evaluadores tienen una actitud basada en un enfoque de precaución o de prueba frente al riesgo, es decir, cuál es su nivel de tolerancia al riesgo. Una actitud que da primacía a la precaución (bajo nivel de tolerancia al riesgo) hará que el taxón se clasifique en una categoría de amenaza a menos que el riesgo sea sumamente improbable, mientras que, con base en el principio de la prueba, el taxón se clasificará como amenazado únicamente si existen pruebas concluyentes que lo corroboren. Un método desarrollo para incorporar posturas respecto del riesgo y la incertidumbre (Akçakaya et al. 2000) ha sido puesto en práctica en el SIS y el programa RAMAS Red List (Akçakaya and Root 2007). Puesto que estos sistemas son utilizados por diversas instituciones (p. ej., para evaluaciones nacionales), no resulta adecuado establecer los valores para los parámetros relativos a las posturas en constantes específicas. Esto se debe a que dichos parámetros son subjetivos y reflejan los valores de los evaluadores. Sin embargo, para la configuración de la lista global en la Lista Roja de la UICN, resulta apropiado utilizar un único valor de tolerancia al riesgo para todas las evaluaciones, para que estas últimas sean coherentes en todos los taxones. En particular, en el caso de la Lista Roja de la UICN, el valor de tolerancia al riesgo no debe depender de factores como la importancia ecológica, evolutiva, económica y social de las especies; sus posibilidades de recuperación; el coste de las medidas para salvarlas, etc. (dichos factores pueden utilizarse con prioridad respecto de las acciones de conservación, pero no para la incorporación en la lista roja). Este parámetro institucional para la Lista Roja de la UICN debería reflejar las razones de dicho uso (determinación del estado global de la amenaza), el objetivo general de mantener la coherencia de la Lista Roja de la UICN y los valores de la UICN. En UICN (2001) se especifica que "… cuando la incertidumbre lleva a unos resultados distintos en una evaluación, el rango de resultados posibles debe especificarse escogiéndose una sola categoría y documentarse las bases para la decisión, que siempre deberán ser cautelares y creíbles" y los evaluadores "deben resistirse a tomar una actitud de evidencia y adoptar una postura precautoria pero realista con relación a la incertidumbre al aplicar el criterio". La adopción de una postura precautoria pero
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realista requeriría un valor ligeramente inferior al medio para el parámetro de tolerancia al riesgo, tal vez un valor en el rango de 0,40 a 0,49. 3.2.4



Cómo manejar la incertidumbre



Se recomienda que los evaluadores, al aplicar los criterios, opten por una actitud de precaución, pero realista, de cara a la incertidumbre (es decir, que tengan una baja tolerancia al riesgo). Para conseguirlo, en lugar de las mejores estimaciones se pueden utilizar límites inferiores plausibles al calcular las cantidades utilizadas para los criterios. Se aconseja evitar razonamientos basados en el “peor de los casos”, dado que ello puede conducir a clasificaciones precautorias poco realistas. Es preciso documentar explícitamente todas las actitudes. Cuando la dispersión de los valores plausibles (una vez excluidos los valores extremos o improbables) permite clasificar un taxón en dos o más categorías de amenaza, el enfoque de precaución aconseja clasificarlo en la más alta (es decir, la de mayor amenaza). En algunos casos aislados, la incertidumbre puede hacer que sean plausibles dos categorías de amenaza no consecutivas. Esto puede ocurrir, por ejemplo, si la extensión de presencia (EOO) o el área de ocupación (AOO) son inferiores al umbral establecido para EN y se cumple inequívocamente un subcriterio, pero no está claro si también se cumple un segundo subcriterio, con lo que la categoría puede ser EN o NT. En estos casos, en la documentación se puede indicar como categoría el rango EN-NT (explicando los motivos que lo justifican) y los evaluadores deben elegir la categoría más plausible, que puede ser por ejemplo VU. Esta decisión dependerá del nivel de precaución (véase el apartado 3.2.3) y también debe justificarse. El apartado 4.5 contiene orientaciones específicas para manejar la incertidumbre al evaluar según el criterio A un taxón que cuenta con subpoblaciones múltiples o ampliamente distribuidas. Se indican en él directrices claras sobre cómo utilizar estimaciones inciertas, sobre la incertidumbre en el modelo de disminución de la población y sobre el uso de datos expresados en distintas unidades de abundancia. 3.2.5



La documentación de la incertidumbre y la interpretación de las clasificaciones



La clasificación de un taxón específico en la Lista Roja no indica por sí misma el grado de incertidumbre vinculado con su evaluación, lo que puede complicar y restar valor a la interpretación de las clasificaciones. Cuando al evaluar los criterios se utiliza una gama de valores plausibles para cada cantidad, cabe la posibilidad de que se obtenga también una gama de categorías posibles, lo que reflejaría la incertidumbre en los datos. Sin embargo, en la Lista Roja figurará solamente una única categoría, conjuntamente con los criterios pertinentes. Dicha categoría estará basada en la actitud adoptada frente a la incertidumbre. Es importante destacar que en la documentación adjunta a la evaluación debe especificarse toda la gama de categorías posibles, así como las posturas de los evaluadores ante la incertidumbre. La inclusión en la documentación de informaciones sobre la incertidumbre permite a los usuarios de la Lista Roja tener acceso a una serie de datos importantes que les ayudarán a interpretar las clasificaciones y contribuirán a esclarecer eventuales dudas acerca de un problema o clasificación en particular. 3.2.6



La incertidumbre y la aplicación de las categorías Datos Insuficientes y Casi Amenazado



El nivel de incertidumbre de los datos utilizados en las evaluaciones puede incidir o no en la aplicación de las categorías Datos Insuficientes y Casi Amenazado. El apartado 10 incluye orientaciones sobre cómo aplicar estas categorías.
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4. Definiciones de los términos utilizados en los Criterios y su cálculo Es indispensable entender bien los términos utilizados en las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN para poder evaluar correctamente los taxones. Los términos que figuran a continuación se definen en las páginas 10-13 de las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN (versión 3.1) (UICN 2001, 2012b). Dichas definiciones se reproducen aquí acompañadas por orientaciones complementarias para facilitar su interpretación y cálculo.



4.1 Población y tamaño poblacional (criterios A, C y D) “En los Criterios de la Lista Roja, el término población se utiliza en una acepción específica que difiere del sentido biológico habitual. Por razones prácticas, principalmente vinculadas a las diferencias entre formas de vida, el tamaño poblacional se expresa únicamente como el número de individuos maduros. En el caso de los taxones cuyo ciclo de vida depende forzosamente, ya sea en todo o en parte, de otros taxones, hay que utilizar unos valores biológicamente apropiados para el taxón hospedero.” (UICN 2001, 2012b) La definición anterior significa que una población (en el sentido con que se emplea en UICN 2001, 2012b) comprende la totalidad de los individuos del taxón (maduros y en otros estadios de desarrollo) en toda su área de distribución. Sin embargo, conviene destacar que los términos población y tamaño poblacional no son sinónimos. En la definición de tamaño poblacional hay dos aspectos importantes a tener en cuenta: en primer lugar, el tamaño de la población se expresa únicamente en términos de individuos maduros, por lo que la interpretación de esta definición depende en buena medida de la acepción que se da al concepto de individuos maduros, que se examina en el apartado 4.3. Y, en segundo lugar, el tamaño poblacional es la cifra total de individuos maduros existente en todas las áreas; por lo tanto, aunque una parte del taxón esté repartida en subpoblaciones que puedan considerarse como poblaciones diferenciadas en un sentido biológico general, a los efectos de los criterios, para medir el tamaño poblacional del taxón se utiliza el número total de individuos maduros existentes en todas las áreas (o en todas las subpoblaciones).



4.2 Subpoblaciones (criterios B y C) “Las subpoblaciones se definen como grupos de la población diferenciados entre sí por razones geográficas o por otros factores y entre los que existe escaso intercambio genético o demográfico (por regla general, como máximo una migración con éxito de un individuo o gameto al año)” (UICN 2001, 2012b). La importancia de las subpoblaciones en los criterios guarda relación con los riesgos adicionales a los que se enfrentan los taxones cuando la población está subdividida en muchas unidades espaciales pequeñas o cuando la mayoría de los individuos están concentrados en una unidad de esas características. Los métodos operativos para determinar el número de subpoblaciones pueden variar en función del taxón; en el caso de las especies de árbol, por ejemplo, se puede definir una subpoblación como un segmento con un espacio diferenciado de la población que experimenta una migración insignificante o insatisfactoria desde el punto de vista reproductivo (de semillas o polen) respecto de otras subpoblaciones. Si bien existe escaso intercambio demográfico o genético entre subpoblaciones, dicha situación no es forzosamente sinónimo de aislamiento total a los efectos que nos interesan aquí; en otras
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palabras, las subpoblaciones no están forzosamente aisladas de forma completa. Incluso las especies de gran movilidad pueden tener múltiples subpoblaciones, dado que una movilidad elevada no siempre es garantía de conectividad genética o demográfica. Para ilustrarlo con un ejemplo: aunque una especie migre miles de kilómetros cada año, si es muy fiel a sus áreas de nacimiento y reproducción, puede haber escasos dispersores entre subpoblaciones dentro del área de reproducción; por ende, es necesario en tal caso reconocer la existencia de varias subpoblaciones.



4.3 Individuos maduros (criterios A, B, C y D) “El número de individuos maduros es el número conocido, estimado o inferido de individuos capaces de reproducirse. Para estimar este número, hay que tener en cuenta los siguientes puntos: • Individuos maduros que nunca producirán descendientes no se deberían contar (p. ej. cuando las densidades son muy bajas para la fertilización). • En el caso de poblaciones con sesgos en la proporción de adultos o de sexos es apropiado usar estimaciones más bajas para el número de individuos maduros, para tener en cuenta dicho sesgo. • Cuando el tamaño de la población fluctúa, debe usarse el tamaño estimado más bajo. En la mayoría de los casos éste será mucho menor que la media. • Las unidades reproductoras dentro de un clon deben ser contadas como individuos, excepto cuando dichas unidades sean incapaces de sobrevivir por si solas (p. ej. corales). • En el caso de taxones que pierden de forma natural todos o una parte de los individuos maduros en algún momento de su ciclo de vida, la estimación debería hacerse en el momento apropiado, es decir, cuando los individuos maduros están disponibles para la reproducción. • Los individuos reintroducidos deben haber producido descendencia fértil antes de que puedan ser contados como individuos maduros.” (UICN 2001, 2012b) 4.3.1



Observaciones sobre la definición de individuo maduro



Esta definición de individuo maduro difiere ligeramente de la que figuraba en la versión 2.3 de las Categorías y Criterios de la Lista Roja (UICN 1994). Algunos grupos estiman que la última definición es menos prudente y menos precisa que la anterior, y que puede conducir a que determinados taxones pasen a una categoría inferior (p. ej., los reproductores cooperativos obligados) aun cuando su riesgo de extinción no haya variado. Cabe subrayar aquí que la definición del concepto de individuo maduro tiene por objeto permitir que en la estimación del número de individuos maduros se tomen en consideración todos aquellos factores por los que un taxón puede ser más vulnerable de lo que cabría esperar de otro modo. La lista de puntos incluida en la definición no es exhaustiva y no debe limitar la interpretación del concepto por parte del evaluador, siempre y cuando la estimación se refiera al número conocido, estimado o inferido de individuos capaces de reproducirse. "Reproducción" significa la producción de descendencia (no solo el apareamiento o el despliegue de otro comportamiento reproductivo). La capacidad del evaluador de estimar o inferir qué individuos son capaces de reproducirse es de vital importancia y depende en gran medida de las características específicas del taxón o grupo. Los juveniles, los senescentes, los individuos cuya función reproductora está inhibida y los pertenecientes a subpoblaciones cuya densidad es demasiado baja como para posibilitar una fecundación nunca producirán descendencia, por lo que no deben contabilizarse como individuos maduros. En numerosos taxones, por otro lado, existe un contingente de individuos no reproductores (por ejemplo, cuya función reproductora está inhibida) que se transformarán rápidamente en reproductores si un individuo maduro muere; estos individuos pueden ser
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considerados como capaces de reproducirse. Por ejemplo, en el caso de las abejas y hormigas sociales suelen haber solo una o pocas hembras reproductoras ("reinas") cada vez, aunque esas nuevas reinas pueden proceder de larvas en desarrollo o de individuos trabajadores suprimidos desde el punto de vista reproductivo, en el caso de que una reina activa tuviera que morir. Un modelo posible para el número de «individuos maduros» en esas sociedades podría ser el número de reinas * 10 (una expresión para el número de posibles reinas que verdaderamente podrían producirse) * 2 (macho). En líneas generales, es aconsejable que decidan sobre esta cuestión evaluadores que conozcan bien la biología de la especie. Estas consideraciones también se aplican a casos de poblaciones con sesgos en la proporción de adultos o de sexos. En esos casos, resulta adecuado utilizar estimaciones inferiores para el número de individuos maduros, que toman esto en cuenta. Una estimación inferior adecuada dependerá de si los individuos del sexo limitado son capaces de reproducirse desde el punto de vista biológico. Por ejemplo, si hay 100 machos y 500 hembras capaces de reproducirse, el número de individuos maduros sería < 600, tal vez tan pequeño como 200 (=100*2). Sin embargo, si este es el número real de individuos reproductores en varios años y hay otros 400 machos capaces de reproducirse (pero que no se reprodujeron en el año en que se recopilaron los datos), habría 1000 individuos maduros. Cabe señalar que el tamaño poblacional efectivo (Ne) no puede utilizarse como una estimación de los individuos maduros. Una de las razones es que los individuos suprimidos desde el punto de vista reproductivo no contribuyen al cálculo de Ne, pero, como se ha explicado anteriormente, pueden contarse como individuos maduros. En cuanto a aquellos taxones cuyo ciclo de vida depende forzosamente, de forma total o parcial, de otros taxones, la solución sería utilizar unos valores biológicamente apropiados de individuos maduros para el taxón hospedero. Cabe la posibilidad de que este número sea muy inferior a la cifra total de individuos maduros del taxón hospedero, dado que, generalmente, hay otros factores que impiden al taxón dependiente hacer uso de todos los individuos hospedadores. El número de individuos maduros se puede estimar mediante la ecuación d * A * p, donde d es una estimación de la densidad de población, A una estimación del área, y p una estimación de la proporción de individuos que son maduros. Con frecuencia, sin embargo, este planteamiento da como resultado una estimación muy superior al número real de individuos maduros. Por ello, al aplicar esta fórmula es necesario prestar especial atención a lo siguiente: (a) el área debe elegirse correctamente y d debe ser una estimación de la media en el conjunto de A (por ejemplo, la estimación tendrá un sesgo positivo si A se equipara a la EOO y d está basada en muestras procedentes de áreas con una densidad máxima), y (b) para seleccionar el valor p es preciso tener en cuenta los conocimientos existentes sobre el taxón (o taxones afines) y no utilizar un valor por defecto (por ejemplo, 0,5), dado que la proporción de individuos maduros de una población varía notablemente entre taxones. Para delimitar la estimación del número de individuos maduros se pueden fijar límites para cada uno de los valores d, A y p. El valor obtenido por este método será una estimación si los valores correspondientes a d, A y p son, a su vez, estimaciones, pero habrá de considerarse una inferencia si uno o más de dichos valores están basados también en inferencias. 4.3.2



Organismos coloniales o modulares, como corales, algas, briófitas, hongos y numerosas plantas vasculares



A diferencia de un organismo unitario, como los vertebrados, un insecto y muchas plantas vasculares, el crecimiento y el desarrollo de un organismo colonial (modular) clonal es un
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proceso repetitivo en el que van añadiéndose “módulos” paso a paso a la estructura existente. En principio, el crecimiento de un organismo modular no termina nunca y no tiene una forma, tamaño o edad finales. A veces, un organismo modular (la colonia clonal o geneto) consta de varias partes (rametos) que pueden estar más o menos aisladas entre sí. Por ello, no siempre es fácil definir claramente qué constituye un individuo maduro en un organismo colonial o modular. Aun así, es importante definir el concepto de individuo maduro aplicado a este tipo de organismos, dado que el término se utiliza en los criterios C y D para captar los efectos de las amenazas y la estocasticidad demográfica sobre una población poco numerosa. Al definir a los ‘individuos maduros’ en relación con los organismos coloniales, es importante detectar entidades comparables en estocasticidad demográfica y propensión a la extinción en una población de individuos de animales diferenciados. En el caso de algunos taxones (p. ej., corales que forman arrecifes), también puede resultar de utilidad considerar qué entidad suele vivir, resultar herida y morir como una unidad. Como norma general, el rameto, es decir la entidad más pequeña capaz de sobrevivir de forma autónoma y de reproducirse (sexual o asexualmente), deber ser considerado como un individuo maduro. Las unidades reproductoras dentro de un clon deben ser contadas como individuos, excepto cuando dichas unidades sean incapaces de sobrevivir por si solas (UICN 2012b). Por ejemplo: cuando el organismo presenta unidades claramente distinguibles, cada unidad debe contabilizarse como un individuo maduro. Cabe mencionar por ejemplo un penacho (p. ej., Ulota) o un cojinete diferenciado (p. ej., Brachythecium) de briófitas, un talo de liquen (p. ej., Alectoria) o un liquen folioso (p. ej., Parmelia), o una entidad diferenciada de coral (p. ej., de coral cerebro, Diploria, o de coral sol, Tubastrea). Si la delimitación de los rametos no resulta fácil, pero la especie vive en una unidad de sustrato diferenciada y relativamente pequeña que esté limitada por algún tipo de materia, por ejemplo, estiércol de vaca, una hoja o una rama de árbol muerta, cada una de las unidades colonizadas por la especie debe contabilizarse como un solo individuo maduro. En muchos otros casos, como los corales formadores de arrecifes, líquenes que crecen en acantilados y hongos que crecen en el suelo, el organismo se desarrolla en entidades grandes, más o menos continuas, que podrían dividirse en unidades de menor tamaño sin causar un daño apreciable al organismo. En principio, se debe contabilizar como un individuo maduro la menor de las entidades (rameto) en que puede dividirse un organismo sin causarle la muerte ni impedir su reproducción. Obviamente, a menudo se desconoce cuál es esa entidad. En estos casos, puede resultar necesario aplicar un enfoque pragmático a la definición del concepto de individuo maduro. Veamos algunos ejemplos de posibles interpretaciones del término individuo maduro: •



En el caso de organismos difusos que son totalmente visibles en un hábitat continuo (p. ej., los corales que forman arrecifes, los tapetes de algas), los evaluadores pueden partir de la hipótesis de que un área promedio está ocupada por un individuo maduro y calcular el número de individuos maduros a partir del área que abarca el taxón. El área que abarca el taxón debería estimarse en una escala (tamaño de rejilla; p. ej. 1 m2); es decir, un tamaño tan cercano como viable para el área que supuestamente debe ser ocupada por un único individuo maduro. (Sin embargo, cabe señalar que la AOO debe seguir estimándose mediante las rejillas de 2×2 km.)



•



En el caso de los organismos difusos que no son totalmente visibles y viven en un hábitat continuo (p. ej., los hongos miceliales subterráneos), los evaluadores pueden partir de la hipótesis de que cada presencia registrada separada de las demás por una distancia mínima representa un número hipotético de individuos. Así, por ejemplo, se puede suponer que cada carpóforo visible representa diez individuos maduros, siempre y cuando entre ellos exista
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una separación de 10 metros como mínimo. Este tipo de hipótesis es necesario porque raramente se conoce el tamaño o la superficie del micelio de un hongo. •



En el caso de los organismos difusos que viven en parcelas de hábitat diferenciadas (p. ej., hongos más o menos ocultos en la madera muerta), cada parcela (tronco colonizado por la especie) puede contabilizarse —a falta de mejor información— como un número de 1 a 10 individuos maduros, según el tamaño del árbol.



En cualquier caso, se recomienda que los autores de las evaluaciones de la Lista Roja especifiquen de qué forma han utilizado el término individuo maduro. 4.3.3



Peces



En muchos taxones de peces marinos, el potencial reproductor está estrechamente vinculado con el tamaño corporal. Dado que la explotación pesquera suele reducir la edad y la talla medias de los individuos, al evaluar la disminución del número de individuos maduros es posible que se subestime la gravedad de la misma. Este factor debe tenerse en cuenta al evaluar el decremento poblacional. Uno de los métodos posibles consiste en estimar la reducción de la biomasa de individuos maduros en lugar del número de los mismos al aplicar el criterio A, en el que la biomasa constituye un “índice de abundancia apropiado para el taxón”. 4.3.4



Organismos que cambian de sexo



Muchos taxones marinos tienen la capacidad de cambiar de sexo a medida que crecen. En dichos taxones, es posible que la proporción de sexos esté fuertemente sesgada hacia el sexo de menor tamaño. Los criterios admiten la posibilidad de que el número de individuos maduros refleje ese sesgo en la proporción de sexos utilizando una estimación inferior del número de individuos maduros. En este tipo de organismos, por otra parte, cualquier cambio en la proporción de sexos debe considerarse como un indicador de la presencia de perturbaciones en la población, lo que, a su vez, puede suponer un motivo adicional de preocupación en cuanto a la conservación porque el sexo de mayor tamaño (que ya es el menos numeroso) suele presentar una mayor mortalidad por captura o explotación. En estos casos, para estimar el número de individuos maduros se puede multiplicar por dos el número medio de individuos del sexo de mayor tamaño (o menos numeroso). 4.3.5



Árboles



No deben contabilizarse como individuos maduros los árboles que florecen sin producir semillas viables. Bailonella toxisperma, por ejemplo, florece por primera vez a los 50-70 años de edad y aún tarda unos 20 años más en dar fruto. Sequoiadendron giganteum, por el contrario, puede producir semillas antes de alcanzar los 20 años de edad y seguir haciéndolo durante 3000 años. Pese a ello, es posible que no todos los árboles de edades comprendidas en dicha franja sean individuos maduros si la población incluye cierto número de individuos cuya función reproductora está inhibida. En caso de no disponer de información suficiente acerca de la edad de fructificación, deben contabilizarse como individuos maduros aquellos que presenten un tamaño reproductivo típico; las estimaciones de los taxones que forman un dosel arbóreo, por ejemplo, no deben incluir aquellos ejemplares que se encuentren por debajo del mismo. Los clones vegetales, los taxones apomícticos y los taxones con capacidad de autofertilizarse sí pueden clasificarse como individuos maduros, pero únicamente a condición de que produzcan descendencia viable y de que su supervivencia no dependa de otros clones.
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Si no se puede calcular el número de individuos maduros, pero existe información sobre el tamaño total de la población, la cantidad de individuos maduros podría inferirse de este último dato.



4.4 Generación (criterios A, C1 y E) “La duración de una generación es la edad promedio de los padres de la presente cohorte (p. ej. individuos recién nacidos de la población). Por tanto, la duración de la generación refleja la tasa de renovación de los individuos reproductores de una población. Es mayor que la edad de la primera reproducción y menor que la edad del individuo reproductor más viejo, con excepción de los taxones que sólo se reproducen una vez. Cuando la duración de la generación cambia bajo amenazas, debe utilizarse el valor previo al problema, es decir la duración más natural.” (UICN 2001, 2012b). En general, los parámetros temporales utilizados en los criterios se deben poner a escala en función de las distintas tasas de supervivencia y reproducción de los taxones; se utiliza para ello la duración de la generación. La definición actual del concepto de duración de una generación se ha malinterpretado en muchos casos; las dificultades observadas se presentan sobre todo en lo tocante a los aspectos siguientes: taxones muy longevos; taxones cuya fecundidad y mortalidad presentan variaciones relacionadas con la edad; variación de la duración de una generación en condiciones de explotación; cambios medioambientales y variación entre los sexos. En este apartado se examinan algunos de los métodos que se consideran aceptables para estimar la duración de una generación. También cabe extrapolar datos tales como la duración de una generación a partir de otros taxones afines y mejor conocidos, y aplicarlos a taxones poco conocidos y potencialmente amenazados. Desde el punto de vista formal, existen varias definiciones del concepto de duración de la generación: la indicada previamente; la edad media a la que una cohorte de individuos recién nacidos produce descendencia; la edad a la que se alcanza un 50% del rendimiento reproductivo total; la edad media de los progenitores de una población con una distribución de edades estable; o el tiempo necesario para que la población crezca por su tasa de renovación. Todas estas definiciones requieren disponer de información específica por edades y sexos acerca de la supervivencia y la fecundidad, y la mejor manera de calcularlas es utilizar una tabla de vida (véase la opción 1, a continuación). Según el taxón de que se trate, hay otros métodos que también pueden proporcionar una buena aproximación (p. ej., opciones 2 y 3). Deben evitarse en lo posible estimaciones poco precautorias que puedan sesgar la estimación de la duración de la generación, por lo general subestimándola. La duración de una generación se puede estimar de varias maneras: 1. La edad media de los progenitores de la población, tomando para ello la ecuación



G = ∑ xl x m x



∑l



x



mx



donde las sumas van desde la edad (x) 0 hasta la última edad reproductiva; mx es (proporcional a) la fecundidad a la edad x; y lx es la supervivencia hasta la edad x (es decir, lx = S0 · S1 ··· Sx-1, en que S es la tasa de supervivencia anual y l0 = 1 por definición). Esta fórmula se ilustra en la hoja de cálculo que figura en el archivo adjunto (véase abajo). Para utilizarla, basta con seguir las instrucciones que figuran en el archivo, prestando atención a las definiciones exactas de los parámetros requeridos.
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2. 1/mortalidad adulta + edad de la primera reproducción. Esta aproximación resulta útil si se conoce bien la mortalidad anual posterior a la edad de la primera reproducción y si la mortalidad y la fecundidad no cambian con la edad una vez superada la edad de la primera reproducción (es decir, si no hay senescencia). Muchas especies presentan senescencia, con una mortalidad que aumenta con la edad a la par que disminuye la fecundidad; en dichas especies, esta fórmula sobrestimará la duración de la generación (en estos casos, utilice la hoja de cálculo anteriormente mencionada). Para la edad de la primera reproducción, utilice la edad en la que los individuos producen descendencia por vez primera en estado silvestre (que puede ser más tarde cuando sean biológicamente capaces de reproducirse), promediada sobre todos los individuos capaces de reproducirse. Si la primera reproducción (producción de descendencia) suele ocurrir a los 12 meses, utilice 0, no 1; si se produce entre los 12 y los 24 meses, utilice 1, etc. (Véase más abajo información más detallada sobre la definición de "edad"). 3. edad de la primera reproducción + [z * (duración del período reproductivo)], donde z es un número entre 0 y 1; z suele ser 
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IUCN Red List version 2016 AWS 

30.06.2016 - 442. 441. 475. 484. 486. 498. 509. 520. 518. 528. 545. Fishes. 157. 156. 157. 162. 171. 253. 254. 289. 306. 376. 414. 415. 413. 443. 446. 455. Insects. 44. 45. 46. 46. 47. 68. 69. 70. 89. 89. 91. 119. 125. 168. 176. 195. Molluscs. 257. 2
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IUCN Red List version 2016 AWS 

30.06.2016 - Group. 1996/98 2000. 2002. 2003. 2004. 2006. 2007. 2008. 2009. 2010. 2011. 2012. 2013. 2014. 2015. 2016. Mammals. 612. 610. 617. 609. 587. 583. 582. 505. 505. 493. 497. 497. 500. 509. 507. 508. Birds. 704. 680. 684. 681. 688. 674. 672. 6
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Table 7: Species changing IUCN Red List Status (2015-2016) 

30.06.2016 - Greek Speckled Bush-cricket. VU. NT. N. 2016-1. Metaplastes oertzeni. Greek Ornate Bush-cricket. NT. LC. N. 2016-1. Poecilimon aegaeus.
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Table 7: Species changing IUCN Red List Status 

Cape Rockjumper. Southern Red-breasted Plover. Ursula's Sunbird. Black Harrier. Aberdare Cisticola. Cone-billed Tanager.
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conservación - IUCN 

1 abr. 2009 - No obstante que la fitoterapia china ha usado las hojas y las semillas de ginkgo durante siglos, los suple
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documents/1964 Mammals List French IUCN Bulletin 11 Supp Apr 
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andes tropicales - IUCN 

La Biósfera y Tierra Comunitaria de Origen Pilón Lajas, Área. Natural de Manejo Integrado Apolobamba, el Parque Nacional
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Visión - IUCN Portals 

Amazonas occidental experimentaron un fuerte déficit de agua. (Saatchi et al. 2013) (Figura 5). Figura 5. ...... protegi
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Guidelines - HZDR 

and to present them with a wide range of career options both within and beyond the .... management tools in order to equip graduates for their future careers.
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Medication Guidelines 

The authorization will be kept on file in the nurse's office. C. In the absence ... E. Any medication requiring administ
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Attendance Guidelines 

If your child arrives after. 8:50am, you must check them in at the front desk. Thank you for helping your students get t
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Sp front section - IUCN Portals 

17 sept. 2003 - islas en un mar de degradación están condenadas a debilitarse y morir. ..... Penelope Figgis: La Gran Ba
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PriNciPio DE No rEgrEsióN - IUCN 

8 nov. 2012 - disponible en: http://departamento.pucp.edu.pe/derecho/images/ ..... es el caso de la Reserva Biológica Is
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decision 736 - NSDS Guidelines 

4 jun. 2010 - resultados, para lo cual la estadística constituye un instrumento indispensable para .... implementación,










 


[image: alt]





Sponsor guidelines bilingual 

"Sponsors for the sacrament of Confirmation must meet the conditions outlined in the Code of Canon Law Can. 874 §1 and i
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European Red List of Birds - European Commission - Europa EU 

01.12.2014 - Andorra: Albert Ruzafa (AssociaciÃ³ per a la Defensa de ...... Compiled by Vincent J. Kalkman, Jean-Pierre Boudot, R. Bernard, Klaus-Jurgen.










 


[image: alt]





Red 

Luis Cañas Crianza. 14,50 € 20,00 €. Tempranillo, Garnacha. D.O. Rioja. Baigorri Crianza. 13,50 € 19,00 €. Tempranillo.
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Guidelines - ESMA - Europa EU 

Oct 10, 2016 - Sections 1, 2 and 3 define the scope, definitions and purpose of the Guidelines. Section 4 defines the procedure for compliance with the ...
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Facebook Guidelines - Rechtzweinull.de 

Das Deaktivieren bewirkt lediglich, dass das Konto in einen inaktiven Zustand ... Internet-Auftritt (ÃœberprÃ¼fung von Online-Handelsplattformen und PrÃ¤senzen in.
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List 

23 jun. 2018 - RIBEIRO Gabriela. 30 Sep 2000. SANTOS Melanie. 12 Jul 1995. SLO Slovenia. VRTACIC Tjasa. 13 Feb 2000. TUR
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counselling guidelines book pdf 

COUNSELLING GUIDELINES BOOK PDF - Are you looking for Ebook counselling guidelines book. PDF? You will be glad to know that right now counselling ...
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Operating Guidelines Spanish 
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HEAD INJURY POLICY GUIDELINES 

Un estudiante o atleta será suspendido al recibir una contusión cerebral o lesión ... recibir un golpe fuerte, una acele
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European Red List of Birds - European Commission - Europa EU 

01.12.2014 - species' death diminishes me, because I am involved in the natural world. And therefore never ... Take note. Margaret Atwood and Graeme ...
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